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, Presidente de los stados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad contenida en el articulo 89, fracción I y 132 de la 
Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 

Orgitnica de la Administración Pliblica Federal y 4 fracciones 111, IV y VI, de La 
i e y  de Comercio Exterior y 

los artículos 3 fracciones I y XXX, 35 fracciones 1 ,  II, lll, XIV y XV, de la Ley 

Que la cafeeticultura mundial registra una de las peores crisis de su historia, en 
virtud de que el descenso en los niveles de los precios internacionales del café 
han alcanzado registros que no permiten la recuper~ción de los costos del 
cultivo en nuestro país, en consideración a que la producción de caf6 mundial 
en la Mima d6cada se ha incremenlado en un 14.9 % al pasar de 92.9 millones 
de sacos en el ciclo 1990 - 1991, a 106.8 millones de sacos en el ciclo 1999 - 
2000, mientras que el consumo de caf6 sólo se ha elevado en 4.2. % en el 
mismo periodo; 

Que esta situación ha afectado a la cafe~icul~ura mexicana, toda vez que 
nuestro pais ocupa el quinto lugar a nivel mundial como productor del 
aromático y destina el 80% del total de su producción a la exportación; 

Que el café es un cultivo de gran importancia para la economia nacional, ya 
que es uno de los cinco principales productos generadores de divisas y en toda 
su cadena productiva otorga empleo a más de tres millones de mexicanos, 
p r i n c ~ ~ a ~ m e n ~ e  ejidatarios y pequeños propietarios en zonas de aita 
marginación; 

Que la siluacibn actual de la c a ~ e ~ i c u l ~ u ~ a  mundial ha dejado de manifiesto la 
~ u l n e ~ a ~ i ~ i d a d  de la estructura inler e la cadena prod ctiva del caf6 
nacional, toda vez que con los precios actuales los productores no alcanzan a 
cubrir el costo del cultivo; 

Que de continuar esta situación, originará que la cosecha de café demande u n  
menor número de mano de obra en el campo, derivando con ello la migración 
de nacionales hacia otras ciudades del país y del extranjero que les brinden 
mejores oportunidades de bienestar social; 
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Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2806 establece que entre los 
principios que sustenta la actual Adm~n~s~ración Pirblica Federal, se encuentra 
el de crecimiento con calidad, señalando que el pais requiere de un sector de 
producción más competitivo y scilido para afrontar las exigencias de un mundo 
globalizado; 

Que en los objetivos y estrategias para el desarrollo social y humano, que se 
enmarcan denlro del Plan Nacional de esarrollo 2001 -2006, se establece que 
para enfrentar de manera eficiente situaciones no previstas en los órdenes 
natural y social,, se deberh aplicar medidas apropiadas para su atención. Para 
atender lo anterior, se requiere de inslrume~~as que permitan anticipar riesgos, 
formular estrategias de coordinación que refuercen el compromiso con la 
continuidad de programas sociales y brindar elementos de seguridad que 
protejan a los individuos contra factores que atenten contra su bienestar; 

Que en el marco de estas premisas, se ubica la situación por la que atraviesan 
los productores mexicanos de cafB, quienes propusieron un Programa de 
Retiro de Caf6 de Calidades Inferiores a fin de sustraer del mercado de 
exportación, los cafés de calidad inferior que van en detrimento del crecimiento 
del consumo; 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
diciembre de 1995, el H. Senado de la República aprobó el Convenio 
Internacional del Caf6 de 1994, promulgado por Decreto publicado en el m i m o  
órgano informativo el 27 de agosto de 1996; 

Que [os países miembros de la Asociacibn de los Paí roduclores de CaE y 
de la Organizacibn Internacional del Cafk, de la que co es parte desde el 
afio de 1958, adoptaron este Programa mediante resoluciones de observancia 
obligatoria para sus integrantes; 

A part-eir de lo anterior, los productores y exportadores de café nacionales, con 
el apoyo del Gobierno Federal y para establecer las acciones que permitan 
elevar la calidad del café a fin de i n c ~ e m ~ n t a ~  el consu o interno para lograr 
revertir la relación que existe entre e1 volumen que se destina al mercado 
interno y al de exportación, decidieron la instru~en~ación de un Programa de 
Retiro de Café de Calidades Inferiores, equivalente al cinco por ciento del 
volumen total de exportación de café mexicano; 

Que es necesario que se cuente con un organismo especializada encargado de 
vigilar el adecuado cumplimiento de este Programa a fin de atender ei 
compromiso internacional que asume México, derivado de su carácter de 
miembro de la Organizacicjn Internacional del CafB; 
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Que el Consejo Mexicano del Caf6 es una organización que aglutina en su 
seno a todos los participantes del sector público, social y privado que tienen 
relación con el sector café y cuenta con los elementos necesarios para llevar a 
cabo los objetivos de este Decreto; 

Que mediante Acuerdo publicado en el iario Oficial de la Federación el dia 5 
de septiembre de 1997 se estableció la Clasificación y Codificacicin de 
mercancías cuya exporlaciiin est& sujeta a !a p ~ e s e ~ ~ ~ c i ó n  de Certificados de 
Origen expedidos por el Consejo Mexicano del Café; 

Que la Secretaría de ~ ~ r i c ~ i ~ ~ r a ,  ~ ~ n a d e r Í a ,  Desarrollo Rural, 
Alimentación es la dependencia encargada del diseño y aplicación de las 
políticas para el desarrollo del sector agropecuario, pesquero y alimentario y 
con base en lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

Artículo 1O. -  Se establece el Programa de etiro de Caf6 de Calidades 
Inferiores, cuyos objetivos son los siguientes: 

I Mejorar la calidad y la promoción del consumo de caf6 a nivel mundial y 
en especial en México, y 

ll Promover el consumo en el mercado interno nacional de café con 
calidad a fin de que se permita obtener un estcindar con las 
características inherentes al sabor natural del aromático. 

Articulo 2 O . -  El Programa de Retiro de ak6 de  ali ida des Inferiores consiste en 
la sustracción del mercado par parte de los exporladores, de cafés de 
calidades inferiores de una cantidad equivalente al cinco por ciento del 
volumen total de las exportaciones de nuestro país, el cual se destinará a usos 
alternos. 

Articulo 3 O . -  La Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Alimentación emitirá las reglas de operación relativas al Programa de Retiro de 
Caf6 de Calidades Inferiores, misma que deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación. 



Articulo 4 O . -  l a  Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural Pesca y 
Alimentación aportará los recursos necesarios para la ejecución del Programa 
de Retiro de Café de Calidades Inferiores con cargo a su presupuesto, 
tomando en cuenta la propuesta que realice al respecto el Consejo Mexicano 
del Café, que deberá considerar los mecanismos de financiarniento para cubrir 
¡os costos de a l~acenam~en~o  del café sujeto a este esquema y del proceso de 
los usos alternos que se establezcan para este caf& 

Articulo 5O.- Para la ejecuci6n del etiro de Caf6 de Calidades 
Inferiores, el Consejo Mexicano de CafB actuará coma agente L-kcnic 
coadyuvancia con la Secretaría de Agricultura, ~ a n a d e ~ í a ,  Desarrollo 
Pesca y Alimentación y tendrá a su cargo la operación y evaluación del 
programa. 

Articulo 6 O . -  Para que los interesados que deseen apegarse a este programa, 
puedan gozar de los beneficios que en el mismo se otorgan, deberán acreditar 
ante el Consejo Mexicano del Café, el haber cumplido con el retiro del cinco 
por ciento de caf6 que pretendan exportar. 

Articulo 7 O . -  EL Consejo Mexicano del Caf6 determinará los usos alternativos a 
que se destinará el caf6 objeto del retiro, entre otros, como biofertilizante, 
alimento para ganado, fuente de energia para la industria y como coadyuvante 
en la recuperación de suelos. 

Articulo P . -  El Consejo Mexicano del Café establecerá con los gobiernos de los 
Estados productores de caf6, a travks de los Consejos Estatales del Café o sus 
equivalentes, la Coordinación que permita la verificacicin y evaluación de la 
ejecución del proceso de entrega y destino a los USOS alternos que se decidan 
para los caf6s de baja calidad. 

Artículo 9".- l Consejo Mexicano del Café informará del avance de la 
ejecución del Programa a la ~rganización l~~ernac iona~  del Café? entidad 
encargada de administrar el Programa a nivel internacional. 

Artículo '10.- El Consejo Mexicano del Café podrá emitir opinión respecto de la 
internación al país de caf6 que puedan alterar el objeto del Programa de Retiro 
de Caf6 de Calidades Inferiores. 

Articulo 41 . m  El Programa de Retiro de Café de Calidades Inferiores iniciará a 
partir del ciclo cafetalero 2002-2002. 
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Articulo 12.- Para atender los objetivos de este Programa, el Consejo Mexicano 
del Caf6 invitará a los actores de la cadena productiva a sumarse a los 
esfuerzos que permitan elevar el consumo interno del café mexicano. 

.- El presente decreto entrará en vigor e1 día siguiente al de su 
publicación e n  el Diario Oficial de la Federación. 

.- La Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desar 
n emitirá las reglas de operacibn del Programa d 

Calidades Inferiores dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
publicación del presente Decreto. 

esidencia del Poder Ejecutivo Federal en la Ciudad de Mkxico, 
Distrito Federal, a 


